RESOLUCION Nº 031/06
VISTOS:

Que, … debidamente representada por su Gerente General, …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 3010510700564 que cubre el vehículo de marca Ford, de Placa de Rodaje No. RQW-149;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 29 de marzo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 16 de marzo del 2006;

Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 08 de mayo del 2006;

Que, el reclamante manifiesta que la aseguradora rechaza la atención del siniestro sufrido por el vehículo de Placa de Rodaje RQW-149, basándose en que el Atestado Policial No. 16-2006-VII-DITERPOL-DIVPOLMET-S-1-CM-SIAT, de fecha 16 de febrero del 2006, señaló: (i) que el conductor del vehículo al momento de producirse el accidente iba a una velocidad “ (…) no recomendable de acuerdo a las circunstancias del momento (…)”; (ii) que el conductor del vehículo al momento del accidente, no está acreditado como trabajador de la empresa; (iii) que el accidente no ocurrió dentro del horario normal de trabajo, y que (iv) supuestamente existiría una persona menor de edad que habría podido participar en el accidente;
Que al respecto, el reclamante señala que (i) el personal de la Policía no afirma tajantemente que el vehículo estaba conducido a una velocidad no recomendable, sino únicamente a una velocidad mayor a la recomendada, pero no ha sido determinado en forma concluyente, (ii) que el conductor del vehículo si se encuentra debidamente registrado en el libro de planillas del asegurado, y si se encuentra dentro del personal de choferes ya que por las labores que desempeña (Ingeniero de Minas) debe viajar constantemente por razones laborales estando autorizado a la conducción de vehículos de la compañía; (iii) el trabajo de las compañías mineras (como es el caso del asegurado) es de 24 horas al día por la naturaleza misma de las labores, debiendo sus trabajadores desplazarse constantemente hacia las minas a cualquier hora del día, todos los días del año, sin importar si son días hábiles o no, y (iv) que el parte policial ha identificado como conductor del vehículo al señor :::, trabajador de la compañía.
Que, por su parte, la aseguradora basa su rechazo en la exclusión estipulada en el literal i) del numeral 2.9 del Artículo 2) de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguros de Automóviles, la cual establece que el referido seguro no cubre “el siniestro que se produzca, mientras el vehículo hubiese estado: i) siendo conducido por persona que cometa una o más de la infracciones tipificadas como “Muy graves” y/o “Graves” por el Reglamento Nacional de Tránsito (…)”,  en virtud a las conclusiones del Parte Policial No. 16-2006-VII-DITERPOL-DIVPOLMET-S-1-CM-SIAT, de fecha 16 de febrero del 2006;
Que, asimismo, la aseguradora señala que pese a que la Póliza bajo análisis, contiene la Cláusula Ausencia de Control, tampoco le sería de aplicación, ya que el conductor del vehículo al momento del siniestro, era un Ingeniero de Minas, y no tenía la condición del “personal de choferes del asegurado que figuren registrados en libros” –tal como lo exige literalmente la póliza –, ni el accidente ocurre “dentro de la jornada ordinaria de trabajo del Asegurado” como también lo establece la referida póliza;
Considerando:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, según su Reglamento, la Defensoría resuelve los reclamos con base a lo que obre en el expediente y con arreglo a derecho; 

Que, la compañía aseguradora se ha basado exclusivamente en el Parte Policial No. 16-2006-VII-DITERPOL-DIVPOLMET-S-1-CM-SIAT, para denegar la atención del siniestro;

Que, las conclusiones del mencionado Parte Policial, establecen que el vehículo iba a una velocidad no recomendable de acuerdo a las circunstancias del momento; sin embargo, en el numeral V. Descripción Analítica del Parte Policial, se establece que la vía en que se produce el accidente, constituye una vía de fluidez “rápida”, lo que parece contradictorio.  No consta tampoco en dicho documento que la policía hubiera realizado investigaciones adicionales a las meras constataciones en el lugar de los hechos, que aporten pruebas fehacientes y que hagan considerar razonables las conclusiones a que se llega.  En consecuencia, dicho documento a criterio de este Colegiado no constituye elemento probatorio respecto de que el siniestro denunciado se encuentra dentro de la causal de rechazo esgrimida; 

Que, esta Defensoría es de la opinión que la sola invocación y presentación de las conclusiones del Parte Policial, sin incluirse las investigaciones realizadas ni el análisis y evaluación de los hechos que fundamentan las conclusiones, no constituye prueba eficaz para fundamentar las causales de exclusión invocadas por la aseguradora, máxime si la aseguradora no ha realizado investigación alguna directa o indirecta que contenga elementos que puedan servir de fundamento para dichas conclusiones;
Que esta Defensoría observa que en el Parte Policial no hay estudio especializado alguno sobre las huellas ni sobre el lugar del accidente, que permitan suponer, y menos afirmar, que la velocidad del vehículo “… no era recomendable de acuerdo a las circunstancias del momento…”;

Que esta Defensoría de manera permanente se ha pronunciado en el sentido que la sola invocación y presentación del Atestado o Parte Policial no constituye prueba eficaz, y que el valor probatorio de los análisis y conclusiones de los documentos policiales, donde se esbozan hipótesis y supuestos diversos, está dado no por la naturaleza del documento en sí, sino por la profundad de las investigaciones realizadas, así como por la constatación de que en el curso de las mismas se han respetado las normas inherentes al debido proceso y al derecho de réplica y defensa que asiste a todo investigado, y, finalmente por la coherencia de la conexión lógico-jurídica que debe existir entre los hechos que han sido materia de investigación y las conclusiones de tal documento;
Que, siendo ello así, en opinión de esta Defensoría no resulta necesario analizar los alcances de cobertura que en su caso habría o no proporcionado la Cláusula de Ausencia de Control que adicionalmente tenía contratada la póliza; 

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo el reclamante acreditado en autos su siniestro y las circunstancias del mismo y, no así, por el contrario, la aseguradora las causas que eximen su responsabilidad; esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando procedente la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por …, debidamente representada por su Gerente General señor …, contra .., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. 3010510700564, debiendo proceder la aseguradora concernida a indemnizar el siniestro del vehículo marca Ford, de Placa de Rodaje No. RQW-149; dentro de los términos y condiciones de la póliza
                                                                                Miraflores, 15 de mayo de 2006

